
Resolución Expediente Acta Nº

Nº 06799/2017 2017-88-01-10716 01757/2017

  la gestión realizada por el Mg. Leonardo S. Artigas, solicitando se declare de interés departamental el proyectoVISTO:
“Punta del Este Destination Wedding”;

   que remitidas las actuaciones al Legislativo, el mismo concedió la anuencia solicitada en sesiónCONSIDERANDO:
celebrada el día 06 de setiembre de 2017;

  a lo precedentemente expuesto;ATENTO:

EL INTENDENTE DE MALDONADO

R E S U E L V E:

 Declárase de Interés Departamental las actividades que se realizarán en el marco del proyecto “Punta del Este1º)-
Destination Wedding”, hasta el mes de diciembre de 2018 inclusive.

 Notifíquese por División de Administración Documental y comuníquese a la Dirección de Comunicaciones.2º)-
Oportunamente archívese.

Resolución incluída en el Acta firmada por Diego Echeverria el 18/09/2017 12:06:32.
Resolución incluída en el Acta firmada por Enrique Antia el 18/09/2017 13:51:19.


